
. A la Suprema Junta Central Gubernativa deí Reyno se la 
ha hecho presente, que las enfermedades padecidas en la Ciu
dad de Gerona y otros Pueblos del Principado de Cuta-
luna hail dimanado en parte del abuso de enterrar los cadá
veres en poblado: que esto produce igualmente las que sue
len reynar en los exércitos i y que es de temer una epide
mia , mucho mas quando nuestros enemigos al abandonar los 
Pueblos suelen dexar abiertas las sepulturas. 

Persuadida la Suprema Junta de la urgente necesidad de 
ocurrir al remedio de estos maíes 5 se ha servido mandar en 
Real Orden *, comunicada por la primera Secretaría de Es
tado al Supremo Consejo de España é Indias i se reite
ren las mas expresas , enérgicas y terminantes para que 
sin la menor demora se establezcan Cementerios $ no solo 
en dicho Principado *, sino en todo el Reyno ; sin que se 
permita absolutamente enterrar en poblado á nadie b ni 
aun á los individuos de todos los Cuerpos y Comunidades 
Religiosas de uno y otro sexo *, por privilegiados que sean; 
cuidando el Consejo de hacer observar rigurosamente en to
das sus partes la expresada soberana resolución* 

Publicada en el Consejo pleno , ha acordado su cum
plimiento j y que para los fines á que se dirige se comu
nique á los Prelados Eclesiásticos seculares y regulares del 
Reyno , con encargo muy estrecho de que en el ínterin 
se construyen los Cementerios con la sencillez y economía 
dispuestas en las circulares del año de 1804 , acuerden lo 
conveniente á que los enterramientos se verifiquen en los pro
visionales que á consecuencia de lo mandado en ellas se hu
biesen hecho en sitios ventilados *, ó en las hermitas fuera de 
la población; executándose las sepulturas con la mayor pro
fundidad posible , y con las precauciones de calizas y demás 
que están prevenidas, con el interesante obgeto de precaver 
los daños que pueden originarse á la salud pública* 

Asimismo ha determinado este Supremo Tribunal que se 
entere de ello á los Corregidores y Justicias del Reyno , pa
ra que cuiden de su observancia ^ auxilien las disposiciones 
que con este obgeto dieren los Prelados Eclesiásticos, y den 
cuenta al Consejo de qualquier contravención > procurando 
por su parte la mejor policía y limpieza de las poblaciones 
para evitar igualmente todo motivo de infección* 
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Lo participo á V. de acuerdo del Consejo para su in
teligencia y cumplimiento en la parte que le toca , y que al 
mismo fin lo circule inmediatamente á las Justicias de los Pue
blos de su Partido ; dándome aviso del recibo. 

Dios guarde á V. muchos años. Sevilla 27 de Setiem
bre de 1809. 
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